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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 
 
 
TITULO:   APOYO ADMINISTRATIVO EN LOS PROCESOS DE

ELABORACIÓN DE LICITACIONES, CONTROL DE 
COSTOS DE OBRA Y LIQUIDACIONES DE LAS OBRAS
CONTRATADAS POR EL INGENIERO ENRIQUE PICO
MERCHÁN  

      
AUTOR(ES):   Laura Inés Gualdrón Osma 
      
FACULTAD:   Facultad de Ingeniería Civil  
      
DIRECTOR(A):   Sandra Rocío Villamizar Amaya  
      

RESUMEN 

La práctica empresarial fue realizada en EPM Ingeniería, empresa líder en el área
de la construcción, creada por el Ingeniero Enrique Pico Merchán hace más de
quince años. EPM Ingeniería tiene certificación ISO 9001:2000 y durante su
vigencia ha desarrollado obras civiles como construcción de edificaciones,
represas y plantas de tratamiento, vías, y adecuación y construcción de
escenarios deportivos. La práctica empresarial se desarrolló durante un período
de cuatro meses con el objeto de apoyar administrativamente los contratos en 
ejecución y procesos licitatorios de la Empresa, para ampliar los conocimientos y
proveer experiencia a la practicante en el manejo administrativo de obras civiles. 
Las funciones realizadas incluyeron preparación de documentación para procesos 
licitatorios, contratación de personal, control de costos de obra, y apoyo a
procesos de capacitación a personal de obra sobre HSE (higiene, salud y medio
ambiente). Basada en la experiencia adquirida en la práctica empresarial, la
estudiante presenta aportes al conocimiento en las áreas de seguridad social para
empleados dependientes, compra de materiales y procesos licitatorios.   
      
PALABRAS 
CLAVES: 

  
 Procesos licitatorios, seguridad social, control de costos,
contratación de personal.  
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GENERAL SUMMARY OF WORK OF GRADE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TITLE:   MANAGERIAL SUPPORT TO ENGINEER

ENRIQUE PICO MERCHÁN IN THE PROCESSES
OF PUBLIC BIDDING, OPERATIONS COST
CONTROL AND THE FINAL SETTLEMENT OF
CONSTRUCTION PROJECTS.  

      
AUTHOR(S):   Laura Inés Gualdrón Osma 
      
FACULTY:   Facultad de Ingeniería Civil  
      
DIRECTOR:   Sandra Rocío Villamizar Amaya  
      

ABSTRACT 

The internship was performed at EPM Ingeniería, a leading company 
in the construction business, funded by Enrique Pico Merchán fifteen
years ago. EPM has ISO 9001:2000 certification and during the last 
years it has built different civil works such as residential buildings, dams
and treatment plants, roads, and sporting arenas. The internship work, 
lasting four months, had the objective “managerial support to the 
ongoing projects and bidding processes of EPM Ingeniería to acquire
knowledge and experience in the administrative aspect of civil works”. 
The activities perfomed during the internship period included 
aggregation and preparation of the paperwork required for bidding
processes, human resources hiring, cost control of ongoing
construction projects, and employee training in hygiene, health and 
environment (HSE). Based on this professional experience, the intern 
presents knowledge contributions in the areas of social security for
dependent employees, material procurement, and bidding processes. 
      

KEYWORDS:   
bidding processes, social security, cost control,
staffing.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente informe hace referencia al desarrollo de la práctica empresarial 
ejecutada en EPM Ingeniería bajo la supervisión del Ingeniero Enrique Pico 
Merchán, cumpliendo con lo proyectado en el cronograma inicial y 
adicionando nuevos campos de acción que no se tenían previstos en el 
plan de trabajo inicial. 
 
Las actividades realizadas durante el tiempo comprendido entre el 01 de 
Diciembre de 2015 y el 30 de Marzo de 2016 se enfocaron en el control 
administrativo del desarrollo de los proyectos, apoyo a los procesos 
licitatorios y la dirección de recursos humanos. Cabe señalar que el control 
administrativo de una obra tiene como fin la integración dinámica y óptima 
de las funciones de planeación, organización, dirección y control para 
alcanzar el cumplimiento del objeto contractual del proyecto de la manera 
más económica, eficiente y eficaz.1 
 
Mi experiencia en la práctica empresarial en el aspecto de control 
administrativo se enfocó en los siguientes proyectos:  
 

 Construcción de la cancha sintética – Municipio de los santos, 
Santander. 

 Adecuación y mejoras locativas de la cancha de fútbol municipal 
– Municipio de Cepitá, Santander. 

 
Estos proyectos son contratos de la construcción pública y por tal motivo el 
contratista debe cumplir con los requerimientos establecidos por la entidad 
estatal correspondiente.  
 
Adicionalmente apoyé el desarrollo de talleres de inducción al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST) para la obra de objeto 
contractual “Modificación y adecuación a todo costo del bien inmueble 
donde opera el Jardín Infantil Cajasan ubicado en la Calle 43 N° 29 – 04 
Barrio el Llanito del Municipio de San Juan de Girón”.  
 
Finalmente, tuve la oportunidad de apoyar a la Empresa en la compilación 
y organización de documentación requerida por el pliego de condiciones de 
la licitación pública con el Acueducto Metropolitano de Bucaramanga 
(AMB), para el objeto contractual “Construcción de sistemas de recolección 
y tratamiento de aguas residuales en el área de influencia del Embalse de 
Bucaramanga”. 
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2. OBJETIVOS 
 
 
2.1. Objetivo General. 
 

 Apoyar administrativamente los contratos en ejecución y procesos 
licitatorios de la empresa EPM Ingeniería para ampliar los 
conocimientos y experiencia en el manejo administrativo de obras. 

 
2.2. Objetivo Específico. 
 

 Apoyar la dirección de recursos humanos con las afiliaciones a la 
Administradora de Riesgos Laborares (ARL), Administradora de 
Fondos de Pensiones (AFP) y a las Entidades Prestadoras de 
Salud (EPS). 

 
 Participar en los procesos de compra de materiales garantizando 

el cumplimiento de presupuestos y cronogramas de los proyectos.  
 

 Realizar actividades de control de obra comparando los costos 
operativos de cada proyecto (presupuesto programado vs. 
presupuesto ejecutado) para poder realizar un seguimiento al 
control de costos de las obras en ejecución. 

 
 Realizar acompañamiento en la organización y realización de las 

certificaciones del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST). 
 

 Acompañar los procesos licitatorios teniendo en cuenta los 
requerimientos establecidos en los pliegos de condiciones de la 
contratación pública con el Estado Colombiano, y hacer entrega 
de estos a la entidad contratante con el control del supervisor. 
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3. GLOSARIO 
 

 Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por 
causa o con ocasion del servicio contratado o prestado, que 
produzca en la persona una lesión orgánica, una perturbación 
funcional, una invalidez o muerte. 
 

 ARL: Administradora de Riesgos Laborales. 
 

 AFP: Administradora de Fondos de Pensiones. 
 

 EPS: Entidad Promotora de Salud. 
 

 Contratista: Persona natural o jurídica que mediante un acuerdo de 
voluntades se obliga a dar, hacer o no hacer una actividad con una 
constraprestacion en dinero. 
 

 Incidente: Suceso que se produce en el desarrollo de una actividad 
en el que hubo personas involucradas sin que sufran lesiones o se 
presenten daños en la propiedad. 
 

 Supervisor: Persona natural o jurídica que por sus competencias y 
expericiencia es designada para que represente una entidad 
ejerciendo el seguimiento técnico, administratio y financiero. 
 

 Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades 
destinadas a la identificación y control de las causas de los 
accidentes en los lugares donde se desarrolle la actividad.  
 

 Prevención de Riesgos: Son las acciones tendientes a disminuir las 
posibilidades de ocurrencia de un riesgo a partir de la preservación 
de la salud de las personas. 
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4. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
 
EPM ingeniería es una empresa santandereana ubicada en la ciudad de 
Bucaramanga, creada hace más de 15 años por Enrique Pico Merchán, 
profesional de Ingeniería Civil y especialista en gerencia de proyectos de 
construcción de la Universidad Industrial de Santander. La empresa inició 
su trayectoria desarrollando proyectos de diseño e interventorías para 
obras públicas y privadas del sector de la construcción. Actualmente, EPM 
Ingeniería es reconocida por su eficiencia y dinamismo en todos los 
procesos y metodologías usadas en el área de interventorías y 
construcción. La Empresa está certificada por su cumplimiento con las 
normas ISO 9001:2000 para la formulación y construcción de proyectos de 
obras civiles. Dentro de las obras y proyectos más significativos de la 
Empresa están: 
 

 Mejoramiento Cancha de Fútbol e instalaciones Estadio Alfonso 
López en el 2006. 
 

 Mejoramiento cancha de Fútbol La Marte Municipio de 
Bucaramanga, Departamento de Santander en el 2010. 
 

 Diseño, construcción y ejecución de las obras de mantenimiento, 
remodelación y acondicionamiento del edificio de la procuraduría 
general de la Nación, ubicado en la calle 16 No. 4-75 de la ciudad 
de Bogotá D.C, bajo la modalidad de llave en mano en el 2011. 
 

EPM Ingeniería está comprometida con el desarrollo del País y dentro de 
sus intereses está brindarle oportunidades de trabajo y aprendizaje a la 
población de estudiantes y egresados de Ingeniería Civil e igualmente a 
tecnólogos y personal capacitado en el área de la construcción. Para el 
caso particular de las prácticas empresariales, la Empresa ofrece al 
estudiante la oportunidad de aplicar conocimientos y aprender a través de 
su participación en las obras y proyectos en ejecución siempre fomentando 
el seguimiento de todas las técnicas de calidad exigidas por la 
normatividad. 
 
Esta empresa cuenta con un área de contabilidad que maneja todo el 
registro de las operaciones cotidianas y el recurso humano, y un área 
encargada de licitaciones y contratación con el Estado. La Imagen 1 
presenta la estructura organizacional de la Empresa. Cada uno de los 
integrantes de EPM Ingeniería cuenta con funciones definidas a su cargo y 
un cronograma dispuesto por el Ingeniero Enrique Pico Merchán (Gerente) 
para una entrega de resultados satisfactoria. Mi posición dentro esta 
estructura se ubicó en la categoría de auxiliar técnico-administrativa. 
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Imagen 1. Diagrama estructura organizacional de la empresa EPM Ingeniería. 

 

. 
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5. DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO. 
 

El desarrollo de las actividades fue enmarcado en tres proyectos que 
se encontraban en ejecución durante el período de práctica 
empresarial. Los proyectos son: 
 

 Contrato de Obra No.067 con objeto contractual "Adecuación y 
mejoras locativas de la cancha de fútbol municipal" – Municipio 
de Cepitá, Santander. En este informe se identifica como 
"Proyecto Cepitá".2 
 

 Contrato de Obra No. 3362 con objeto contractual 
"Construcción de la cancha sintética" – Municipio de los santos, 
Santander. En este informe se identifica como "Proyecto 
Santos".3 

 
 Contrato de Obra No. 2002-2015-01 con objeto contractual 

"Modificación y adecuación a todo costo del bien inmueble 
donde opera el Jardin Infantil Cajasan ubicado en la Calle 43 N° 
29 – 04 Barrio el Llanito del Municipio de San Juan de Girón". 
Este proyecto se identifica como "Proyecto Girón".4 

 
Las especificaciones técnicas de los proyectos se presentan en las 
Tablas 1-3.  

      
          Tabla 1. Especificaciones Técnicas Proyecto Girón. 

Tipo de Contrato: OBRA 

Contrato No.  2002-2015-01 

Contratante: CAJASAN 

NIT o C.C. No. 91.247.007 

Representante legal: Cesar Augusto Guevara Beltrán 

Contratista   ENRIQUE PICO MERCHÁN 

NIT No.  91.242.948 

Objeto 

Modificación y adecuación a todo 
costo del bien inmueble donde opera 
el Jardín Infantil Cajasan ubicado en 
la Calle 43 N° 29 – 04 Barrio el 
Llanito del Municipio de San Juan de 
Girón, Santander 

Plazo Seis (6) meses 

Valor $1.005.778.641  
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Anticipo (20%): $ 211.155.728 

Fecha de iniciación: 17 Octubre de 2015 

Fecha de 

terminación: 

17 Abril de 2015 

Municipio: SAN JUAN DE GIRÓN 

        
         Tabla 2.Especificaciones Técnicas Proyecto Santos. 

Tipo de Contrato: OBRA 

Contrato No. y fecha: 3362 del 30 de Junio de 2015 

Contratista: 

UNION TEMPORAL LOS SANTOS 

2015 

R.L Ing. Enrique Pico Merchán. 

NIT o C.C. No. NIT.900859638-0 

Objeto: 
Construcción de la cancha sintética del 

municipio de Los Santos, Santander. 

Valor Inicial:   $ 1.121.414.030.00

Anticipo (40%): $ 446.645.552.40 

Plazo Inicial: Seis (06) Meses 

Nombre del 

Interventor y 

Contrato No.  

UNIÓN TEMPORAL LOS SANTOS. 

R.L. Ing. Luis Orlando Suarez F. 

Número de contrato 1303 del 12 de 

Marzo del 2015 

NIT: 900.826036-5 

Supervisor: 

Ing. Carlos Andrés Páez Bayona, 

Acto administrativo 01 de Julio de 

2015. 

Fecha de Iniciación: 10 de Agosto de 2015 

Fecha de 

Terminación: 

09 de Febrero de 2016 

Municipio: Los Santos 

Oficina Gestora: Secretaria de Infraestructura. 
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       Tabla 3.Especificaciones Técnicas Proyecto Cepitá. 

Tipo de contrato: OBRA PÚBLICA 

Contrato No.  067 

Contratante: MUNICIPIO DE CEPITÁ 

NIT o C.C. No. NIT.890.240.699-3 

Representante legal: 
PEDRO PABLO CARREÑO 

QUIÑONEZ 

Contratista:   ENRIQUE PICO MERCHÁN 

NIT. 91.242.948 

Objeto: 

Adecuación y mejoras locativas de la 

cancha de Fútbol municipal – 

Municipio de Cepitá, Santander. 

Plazo: Cuatro (4) meses 

Valor: $ 628.498.948 

Anticipo (30%): $ 188.549.283 

Fecha de Iniciación: 07 de Octubre de 2015 

Fecha de 

Terminación: 

07 de Febrero de 2016 

Municipio: CEPITÁ 

 

5.1. Procesos de Contratación de Personal. 

La Ley 100 de 19935 crea el sistema de seguridad social en la que se 
nos afirma que como colombianos contamos con normas, 
instituciones y procedimientos a cargo del Estado y de la sociedad 
para que todos tengamos una calidad de vida y una cobertura integral 
de nuestras necesidades. Con esto entendemos entonces que el 
Sistema de Seguridad Social es un derecho y a la vez un servicio 
público que funciona bajo unos principios básicos que son:  

- Eficiente. 
- Universal. 
- Solidario. 
- Integral. 
- Unificado. 
- Participativo. 
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Esta Ley crea tres sistemas distintos que juntos forman el sistema de 
seguridad social (ver Imagen 2): 

1. Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST). 
3. Sistema General de Pensiones y Cesantías (AFP). 

 

 
Imagen 2.Síntesis Ley 100 de 1993.                 

5.1.1. Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
 

Sistema mediante el cual el Gobierno Colombiano procede a 
brindar un seguro que cubre los gastos de salud a los 
habitantes del territorio nacional y extranjero. En el caso de 
un empleado dependiente, este aporte se debe cotizar por el 
12.5% del salario mensual de la siguiente manera: 

 
 8.5 % pagado por el empleador  
 4% pagado por el empleado 

 
En EPM ingeniería se manejan empleados dependientes 
pagando el 12.5 % como lo estipula la ley y de igual manera 
cumpliendo los deberes del empleador que son: 
 

 Inscribir a una empresa prestadora de salud (EPS) a 
todas las personas que tengan alguna vinculación 
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laboral, ya sea verbal o escrita, temporal o 
permanente. 

 Respetar la libre elección de EPS por parte del 
empleador. 

 Pagar cumplidamente los aportes que le corresponden. 
 Asumir el costo completo de la atención del trabajador 

y su nucleo familiar cuando se suspenda la afiliación 
por no pagar oportunamente los aportes. 

 Cancelar el valor total de las cotizaciones atrasadas de 
la totalidad de sus trabajadores. 

 Cancelar el valor de las incapacidades y las liciencias 
por todo el tiempo de duración de las mismas. 

 
Ejemplo de aplicación:  
 

El 21 de enero de 2016 fue afiliado Anderson 
Bermúdez a Positiva Compañía de seguros S.A, con 
el cargo de oficial para el Proyecto Cepitá con salario 
mensual de $ 767.155 pesos, correspondiente a: 
 
 Salario mínimo vigente $689.455 pesos  
 Auxilio de transporte $77.700 pesos  

 
Se deben calcular los valores diarios de salario y 
auxilio de transporte pues el trabajador solo laboró 10 
días durante el mes de enero.  

 
 Salario. 

 
$	689.455

30
ൌ  	ܽ݅݀	݈݁݀	ݎ݋݈ܸܽ																	22.981	$

 
 

22.891 ∗ 10 ൌ  	ݏܽ݅݀	10	ݏ݋݈	݁݀	ݎ݋݈ܸܽ													229.818	$
 
 

 Auxilio de Transporte 
 
$	77.700

30
ൌ  ܽ݅݀	݈݁݀	ݎ݋݈ܸܽ																						2.590	$

 
 
2.590 ∗ 10
ൌ  ݏܽ݅݀	10	ݏ݋݈	݁݀	ݎ݋݈ܸܽ																	25.900	$
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 Salario con Auxilio de transporte. 
$229.818 ൅ $25.900 ൌ $255.718 
 

Para el pago correspondiente a la empresa 
prestadora de salud del 12.5 % no se tiene en cuenta 
el auxilio de transporte, solo el salario neto 
correspondiente; es decir:  
 
 El empleador contribuye: 

 
8.5% ∗ $229.818 ൌ $19.534 

 
 El empleado contribuye: 

 
4% ∗ $229.818 ൌ $9.192 

 
5.1.2. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

(SG-SST). 
 

Teniendo en cuenta las actividades laborares que desarrollan 
cada uno de los empleados y obreros que se encuentran en 
nómina de las obras o proyectos en  ejecución, se realiza el 
proceso lógico del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el trabajo (SG-SST), desarrollándose por etapas según las 
exigencias del Estado Colombiano, con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 
puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo, evitando así 
una multa o sanción al momento que suceda un accidente de 
trabajo.  
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce 
durante la ejecución de órdenes del empleador, aún fuera del 
lugar y horas de trabajo. De igual forma se considera 
accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de 
actividades recreativas, deportivas o culturales cuando se 
actúe por cuenta o en representación del empleador o de la 
empresa. 
 

5.1.2.1 Sistema General de Riesgos Laborales (SGRL). 
 

Es un grupo de entidades públicas y privadas, y 
normas y procedimientos destinados a prevenir, 
proteger y atender a los trabajadores de las 
enfermedades o accidentes que le hayan podido 
ocurrir durante el desarrollo de su actividad. Este 



 
Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Bucaramanga 

_______________Primer  Periodo Académico, 2016_________ 
 

18 

sistema se encuentra conformado por: 
 

 Entidades aseguradoras de vida denominadas 
administradoras de Riesgos Laborales, ARL.  

 Entidades encargadas de la dirección, control 
y vigilancia del sistema como el Ministerio de 
Salud, el Ministerio del Trabajo, la 
Superintendencia Nacional de Salud y la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Los empleadores. 
 Los trabajadores. 

 
Por consiguiente, las responsabilidades del SGRL 
son divididas entre la empresa contratante, la ARL y 
el trabajador. Es decir, la empresa se encarga de 
afiliar a todos sus trabajadores al Sistema 
manteniendo un control de los riesgos laborales; la 
ARL asesora y brinda asistencia técnica a la empresa 
para el desarrollo de programas de prevención y 
atiende a los trabajadores que se accidenten o 
enfermen; finalmente, el trabajador cuida de su salud 
cumpliendo normas de la seguridad y salud 
establecidas por la empresa. 

 
Se deben afiliar de forma obligaría al SGRL: 

 Los trabajadores dependientes. 
 Los jubilados o pensionados que se 

reincorporen como trabajadores dependientes. 
 Los servidores públicos. 
 Los viculados con contratos de prestación de 

servicios con una duración superior a un mes. 
 Los estudiantes que deban ejecutar trabajos 

que signifiquen fuente de ingreso para la 
respectiva institución o cuya actividad sea 
requisito para la terminación de sus estudios. 

 Los trabajadores independientes que laboren 
en actividades de alto riesgo. 

 Aprendices del sena en fase de práctica. 
 

Teniendo en cuenta la importancia de la afiliación de 
los trabajadores dependientes, esta se realiza 
mediante el diligenciamiento del formulario de 
afiliación a la administradora de Riegos Laborales a 
la cual se encuentre afiliada la empresa. 
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Para el Proyecto Cepitá y para el Proyecto Girón se 
cuenta con la afiliación a la Administradora de 
Riesgos Laborales Positiva Compañía de Seguros 
S.A. El formulario a diligenciar en esta ARL se 
muestra en la Imagen No. 3. 
 

 
Imagen 3.Formulario afiliación ARL, Proyectos Cepitá y Girón. 

Por otro lado, para el Proyecto Santos, se cuenta 
con la afiliación a la ASEGURADORA DE RIESGOS 
LABORALES SURAMERICANA S.A. El formulario a 
diligenciar en esta ARL se muestra en la Imagen No. 
4.  
 

 
Imagen 4.Formulario afiliación ARL, Proyecto Santos. 
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Para la tarifa correspondiente a la clasificación de 
riesgo de la actividad económica que desempeña 
cada empresa, el Gobierno Nacional estableció 
ciertos porcentajes que están clasificados según las 
clases riesgos.  
 
La tabla No. 4 nos muestra el listado de actividades y 
sus correspondientes valores de tasación: 
 

Tabla 4. Porcentajes de cotización de las ARL. 

Clase de 
riesgo 

Tarifa Actividades 

I 0.522% Financieras, trabajos de oficina, 
administrativos, centros educativos 
y restaurantes. 

II 1.044% Algunos procesos manufactureros 
como fabricación de tapetes, 
tejidos, confecciones y flores 
artificiales, almacén por 
departamentos, algunas labores 
agrícola. 

III 2.436% Algunos procesos manufactureros 
como la fabricación de agujas, 
alcoholes y artículos de cuero. 

IV 4.350% Procesos manufactureros como la 
fabricación de aceites, cervezas, 
vidrios, procesos de galvanización, 
transportes y servicios de vigilancia 
privada. 

V 6.960% Areneras, manejo de asbesto, 
bomberos, manejo de explosivos, 
construcción y  explotación 
petrolera. 

 
 
El pago de la afiliación a la ARL respectiva le 
corresponde al contratante, en este caso a EPM 
Ingeniería siendo una empresa relacionada con la 
construcción le corresponde el pago del 6.960% del 
salario neto mensual del empleado dependiente. 
 
Ejemplo de aplicación:  
 
Continuando con el caso del empleado Anderson 
Bermúdez para la cotización correspondiente al pago 
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de ARL (sin auxilio de transporte), la contribución del 
empleador es el 6.960% del salario neto, es decir: 
 

6.960	% ∗ $229.818 ൌ $15.995		 
 

5.1.3. Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
(AFP) 

 
Son entidades de control constituidas con el objeto social de 
administrar los fondos de pensiones obligatorias, fondos de 
cesantías y fondos de pensiones voluntarias. El papel de las 
AFP incluye el pago de las cotizaciones al Fondo de 
Seguridad y Garantía (FOSYGA), descontando el dinero 
correspondiente de las pensiones que administran para la 
afiliación en el régimen contributivo de los pensionados 
 
Las principales características de estas entidades son: 
 

 Las AFP deben garatizar seguridad y liquidez a los 
afiliados. 

 Son vigiladas por la superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 Deben proveer garantias para responder por el manejo 
transparente y correcto de las inversiones de los 
recursos. 

 Cuentan con la garantia del Fondo de garantias de 
Instituciones de Colombia. 

 Las AFP son las administradoras de ahorro mas 
grandes de Colombia. 

 
Las empresas Administradoras de Fondos de pensiones y 
cesantías (AFP) en Colombia son: 

 Pensiones y Cesantias Proteccion 
 Porvernir S.A. 
 ING pensiones y cesantias. 
 Colfondos. 
 BBVA Horizonte. 

 
En el caso que al momento de afiliar al obrero y/o empleado 
este ya sea una persona cotizante de pensión, EPM 
Ingeniería se acoge a la entidad a la que se encuentre afiliado. 
De lo contrario, la Empresa por decisión propia lo afilia a 
Porvenir S.A. 
 
El pago que se debe cotizar referente a las AFP es por el 16% 
del salario mensual, dividiéndose de la siguiente manera: 
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 4% pagado por el empleado 
 12% pagado por el empleador  
 

Ejemplo de aplicación:  
 
Seguimos con el caso del empleado Anderson Bermúdez en 
el que se debe cotizar el 16% del salario neto del mes a pagar 
para el pago de AFP. 
 
El 16% del salario neto de Anderson del mes de enero 
corresponde a $36.771 pesos, dividido de la siguiente 
manera: 
 

 El empleado debe cotizar: 
4% ∗ $229.818 ൌ $9.192		 

 
 El empleador debe cotizar: 

12% ∗ $	229.818 ൌ  .݁ݐܿ݉	ݏ݋ݏ݁݌	$27.578
 

Durante el mes de diciembre afilié a sesenta (60) empleados de 
manera dependiente bajo la razón social de Enrique Pico Merchán a 
cada uno de ellos los inscribí a los sistemas regidos por la Ley para 
el Proyecto Girón. Para este proyecto en los meses de Enero y 
Febrero me correspondió marcar la novedad de retiro de veinte (20) 
de ellos y posteriormente para el mes de Marzo les apliqué la misma 
novedad a treinta y cuatro (34) de los restantes, para que finalmente 
permanecieran seis (6) empleados hasta el 17 de Abril (fecha de 
terminación del contrato).   
 
Para el Proyecto Cepitá afilié doce (12) empleados durante el mes 
de Diciembre y por motivos de finalización de obra y desarrollo de 
las últimas etapas del proyecto desde el mes de Enero hasta el 7 de 
Febrero del presente año (Fecha de terminación del contrato) solo 
continuaron tres (3) personas. 
   

5.2. Cotización de materiales. 
 

El desarrollo de este ítem se enfoca en el sistema de gestión de 
calidad ISO 9001, debido a que el Ingeniero Enrique Pico Merchán 
cuenta con una especialización en este aspecto. Los requisitos 
aplicables al proceso de compras se encuentran definidos en el 
apartado 7.4 Compras de la norma ISO 9001:2008.6 

 
Los requisitos básicos a tener en cuenta en el proceso de compras 
son la selección de proveedores, la determinación de los requisitos 
a solicitar a los proveedores, la inspección en recepción y la 
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evaluación del comportamiento de los proveedores a lo largo del 
tiempo. El control y la metodología del proceso de compra deben ser 
adecuados a la organización, al tipo de producto comprado y a la 
influencia del producto o servicio adquirido en la satisfacción del 
cliente final, este proceso será explicado en la Imagen No 5. 
 

 
Imagen 5. Diagrama del proceso de compras según ISO 9001 

1. Selección de proveedor. 
La empresa debe establecer los criterios que deben cumplir 
los proveedores al momento de ser seleccionados para la 
compra. Estos criterios pueden ser: Ser único proveedor, 
proveedores históricos, proveedor oficial del producto, etc.  
 

2. Solicitud de pedido. 
La empresa debe establecer la metodología y 
responsabilidades para comunicar las necesidades de 
compra a los proveedores. Estos pedidos de compra deben 
identificar con detalle los productos solicitados, el número de 
unidades y todas las características que la organización 
considere oportuno. 
 

3. Inspección en recepción. 
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Los productos entregados por los proveedores deben ser 
verificados y/o inspeccionados. Un ejemplo de metodología 
de inspección puede ser realizar una comprobación física de 
que el número de bultos y referencias entregadas coinciden 
con las presentes en el listado entregado por el proveedor y, 
después, realizar una inspección documental, en la que se 
verifique la información con lo solicitado en el pedido de 
compra. 
 

4. Evaluación de proveedores.  
La empresa debe evaluar periódicamente (al menos una vez 
al año) el comportamiento de sus proveedores. Una forma 
sencilla de realizar esta evaluación es obtener un índice de 
calidad de cada proveedor, teniendo en cuenta el número de 
incidencias o no conformidades de cada uno de los 
proveedores. Los datos de evaluación deben ser 
incorporados al listado de proveedores para poder utilizar 
esta información en el momento de elegir a un proveedor. 

 
Desarrollé la actividad de cotización de materiales para los 
Proyectos Cepitá y Santos. Para cada pedido solicité cotizaciones 
de un mínimo de tres proveedores buscando tomar la mejor decisión 
referente a la calidad, disponibilidad y rapidez de entrega de los 
materiales. 

 
Ejemplo de aplicación: Para el Proyecto Santos el día 25 de enero 
del presente año se solicitó cotización de materiales a los siguientes 
proveedores, siendo elegidos según los criterios de selección de la 
ISO 9001: 

 
 Distribuciones Colombia. 
 Agrotodo. 
 Steckerl Aceros. 
 Agofer. 
 Servielectric Ltda. 

 
La lista de materiales requeridos fue (ver Imagen No. 6): 
 

 3 galones Doméstico verdes esmeralda P-53. 
 3 galones Doméstico rojo fiesta P-30. 
 5 cuñetes Koraza Pro 550 RF 2650. 
 70 bultos de cemento. 
 18 tubos de aguas negras de 4“ en 2.3 mm. 
 18 ángulos 1.1/2“ * 3/16“. 
 1 electrobomba. 
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 2 varillas de ½“ lisa. 
 55 varillas de 3/8“ corrugada. 
 2 tubos de aguas negras 2“ en 2 mm.  

 

 
Imagen 6.Formato de orden de pedido. 

Una vez recibida las cotizaciones procedí a realizar un cuadro 
comparativo en una hoja electrónica incluyendo los detalles de cada 
una de las cotizaciones recibidas como lo muestra la Imagen No 7.  
 

 
Imagen 7.Cuadro comparativo de cotizaciones recibidas. 

Los colores de las celdas en la Imagen No. 7 indican:   
 

 Color azul representa los items de materiales a pedir y los 
precios que se decieron pagar. 

 Color amarillo representa el total a pagar por almacén, para 
el caso del almacen Agrotodo que solo se compro un material 
no se saco un total, por tal motivo dicho almacen no cuenta 
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con una celda de este color. 
 Color rojo representa el precio total a pagar por pedido, es 

decir, la  sumatoria de los totales por almacén (celdas 
amarillas). 
 

El proceso de la toma de decisión en la compra de los materiales se 
enfocó en los siguientes aspectos: 
 

1. La cotización más económica con los materiales de mejor 
calidad.  

2. La disponibilidad de entrega inmediata. 
3. El crédito vigente que tenga la compañía en el almacen. 

 
Para los casos en los que uno de los materiales solicitados no estuvo 
disponible en ninguno de los almacenes a los que se invitó a cotizar, 
procedí a cotizar directamente (vía telefónica) con otros almacenes 
de la ciudad para así poder garantizar la disponibilidad de dichos 
materiales y así garantizar la continuidad de la ejecución del 
cronograma de la obra. 
  

5.3. Control en la ejecución y verificación de costos. 
 

Desarrollé la actividad de control en la ejecución y en los costos para 
el Proyecto Cepitá. Durante el proceso de seguimiento a la obra, 
realicé múltiples visitas a la obra. Particularmente, durante la visita 
del 23 de Enero de 2016 trabajé en la toma de medidas para verificar 
el cumplimiento de las especificaciones de planos y hacer un 
comparativo entre las cantidades de material presupuestadas y las 
ejecutadas. Las Imágenes 8-10 presentan diferentes aspectos de 
esta visita. 
 

 

 
Imagen 8.Foto Lateral de la cancha. 
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Imagen 9.Camerinos en proceso de construcción. 

 

 
Imagen 10.Foto panorámica del lado sur de la cancha.  

Durante el período de ejecución de la obra se realizaron tres actas 
de corte parcial con respecto al porcentaje de avance de esta, cada 
acta realizada con un período de separación de 30 días. En las 
imágenes siguientes (ver Imágenes 11-13) se presenta el 
presupuesto del contrato inicial (columnas de la izquierda) y la 
cantidades de obra acumuladas hasta el desarrollo de la tercera acta 
parcial en la que se tuvieron en cuenta las cantidades analizadas 
dicho día. 
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Imagen 11.Presupuesto del contrato inicial y cantidades acumuladas hasta el acta 

parcial No. 03 del Ítem 1 al 4.3. 

 

 
Imagen 12.Presupuesto del contrato inicial y cantidades acumuladas hasta el acta parcial 

No. 03 del Ítem 4.3 al 6.21. 
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Imagen 13.Presupuesto del contrato inicial y cantidades acumuladas hasta el acta parcial 

No. 03 Ítems del 6.21 hasta  finales. 

El análisis de los costos de un proyecto es uno de los aspectos más 
importantes a considerar en la planeación y ejecución de un 
proyecto, detallando en las unidades de medida y precios unitarios, 
tomando en cuenta para estos últimos no sólo el precio de los 
materiales y mano de obra, sino también las circunstancias 
especiales en que se haya de realizar la obra.   
 
Al analizar las imágenes anteriormente anexadas del presupuesto 
de la obra del Proyecto Cepitá podemos observar que en general 
la obra va avanzando de acuerdo a lo programado. 
La verificación de los costos de obra realizada entre lo proyectado y 
lo ejecutado sirve, en general, para tres propósitos básicos: 

1. Proporcionar informes relativos a costos para medir la 
utilidad y evaluar el inventario. (Estado de resultados y 
balance general.) 

2. Realizar informes de control que ofrezcan información 
para el control administrativo de las operaciones y 
actividades realizadas. 

3. Evaluar los sobrecostos que se puedan presentar en los 
diversos ítems del presupuesto. 

 
Durante los días 08, 09 y 10 de Febrero del 2016 tuve la oportunidad 
de ejercer como Ingeniera Residente, supervisando la instalación de 
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las porterías de la cancha y la entrega de material programada para 
esos días. El día 08 de Febrero trabajé en la realización del 
inventario de materiales para verificar existencias y coordinar la 
entrega de los nuevos materiales requeridos que serían recibidos el 
día 09 de Febrero. Adicionalmente, trabajé en la demarcación de los 
puntos de instalación de las porterías de la cancha. El día 09 de 
Febrero supervisé la instalación de las porterías para verificar el 
cumplimiento de su altura reglamentaria correspondiente a 2.44 
metros. El día 10 de Febrero supervise la entrega del material debido 
que este día se hacía entrega de enchape y piso y me correspondió 
revisar el buen estado de dicho material a la hora de entrega. 
Las Imágenes No. 14 y 15 muestran las porterías en su posición final 
después de haber realizado la excavación necesaria para que 
cumplieran con las alturas especificadas en planos. La Imagen No. 
16 provee una panorámica de la obra donde se pueden ver la 
portería norte, el encerramiento, y los postes de iluminación.  

 
             

 
Imagen 14.Portería costado Norte Instalada. 
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Imagen 15.Portería costado sur instalada. 

              

 

 
Imagen 16.Foto panorámica de la cancha. 

Para la verificación de costos del Proyecto Cepitá organicé los 
recibos de compra de materiales por los ítems presupuestados, el 
pago de mano de obra, los costos administrativos y demás que se 
dieron durante la ejecución del proyecto, con el fin de relacionarlos en 
una hoja electrónica desarrollada por la empresa, en la cual se 
comparan los costos presupuestados con los costos ejecutados y así 
determinar los ítems que conllevaron un sobrecosto e igualmente los 
que generaron una utilidad. 
   
Durante el desarrollo de esta actividad se presentaron contratiempos 
debido a que durante la ejecución del Proyecto Cepitá se ejecutaba 
simultáneamente el Contrato No. 078 de objeto contractual "Obras de 
protección y Canalización para el centro de integración ciudadana, 
CIC, Vereda de Pescadito del Municipio de Cepitá, Santander”. Por la 
localización geográfica y simultaneidad de los proyectos, la compra 
de materiales se hizo en conjunto para estos proyectos y la división 
de los materiales se realizó directamente en obra por disposición de 
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la ingeniera residente de ese momento; por lo tanto, fue imposible 
tener claridad exacta de los costos de materiales ejecutados en cada 
proyecto y no fue posible finalizar la actividad. Para evitar que eventos 
como este se repitan recomiendo que los ingenieros residentes lleven 
un control estricto de los materiales recibidos en obra dentro de la 
bitácora de cada proyecto.  

 
5.4. Licitaciones. 
 

En el mes de Diciembre EPM Ingeniería recibió invitación para licitar 
con el Acueducto Metropolitano de Bucaramanga (AMB), para el 
objeto contractual “Construcción de sistemas de recolección y 
tratamiento de aguas residuales en el área de influencia del Embalse 
de Bucaramanga”. Esta licitación fue de carácter presencial, es decir, 
el tipo de licitación que solo se puede presentar en un sobre cerrado 
de manera documental mediante un acto de presentación y apertura 
de propuestas. Mi papel en este proceso fue la compilación y 
organización de la documentación exigida por el pliego de 
condiciones. La documentación fue clasificada por tipos (orden 
jurídico, capacidad financiera, experiencia y presupuesto). El 
Ingeniero Enrique Pico Merchán me asesoró directamente para la 
ejecución de esta actividad. La sección 8.4 presenta la lista detallada 
de documentación preparada para este proceso licitatorio. 

 
5.5. Actualización de la información de Higiene, Salud y Medio 

ambiente (HSE). 

Existe un marco legal y técnico que soporta los requerimientos de la 
seguridad, salud ocupacional y ambiente. La Tabla 5 presenta 
algunas de las normas que rigen esta actividad. 

Tabla 5.Normas que rigen la actualización de HSE. 

TIPO DE NORMA AÑO ENTIDAD DESCRIPCIÓN 
Resolución 2400 1979 Ministerio de 

trabajo y 
seguridad 
Social 

Establece algunas 
disposiciones sobre la 
vivienda, higiene y seguridad 
en los establecimientos de 
trabajo. 

Decreto Ley 1295 1994 Ministerio de 
gobierno 

Determina la organización y 
administración del Sistema 
General de Riesgos 
Profesionales. 

Resolución 0541 1994 Ministerio del 
medio 
ambiente 

Manejo de desechos de la 
construcción.  

Decreto 1772 1994 Ministerio de 
Trabajo y 

Afiliación al sistema general 
de riesgos laborales. 



 
Universidad Pontificia Bolivariana Seccional Bucaramanga 

_______________Primer  Periodo Académico, 2016_________ 
 

33 

seguridad 
Social 

Decreto 0357 1997 Ministerio del 
medio 
Ambiente. 

Por lo cual se regula el 
manejo, transporte y 
disposición final de 
escombros y materiales de 
construcción. 

Decreto 2800 2003 Ministerio de 
Protección 
Social. 

Afiliación a Riesgos  
Laborales de contratistas y 
trabajadores independientes. 

Resolución 1401 2007 Ministerio de 
Protección 
Social. 

Por el cual se reglamenta la 
investigación de incidentes y 
accidentes de trabajo. 

Teniendo en cuenta las actividades laborales que desarrolla cada uno 
de los empleados y obreros que se encuentran afiliados bajo la razón 
social de EPM Ingeniería, el día 3 de Febrero del presente año se 
realizó una sesión de reinducción con el objetivo de anticipar, 
reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la 
seguridad y salud de los trabajadores. Mi papel en esta actividad fue 
de acompañamiento al Abogado Juan Carlos Muñoz en la ejecución 
del taller. 

La realización de conferencias de actualización de la información de 
Higiene, Salud y Medio ambiente (HSE) es de gran importancia como 
lo establece el reglamento constituido en el decreto 1567 de 19987 y 
busca 

 
 Informar al empleado acerca de las reformas del Estado. 
 Fortalecer el sentido de pertenencia e identidad de los 

empleados con respecto a la entidad. 
 Informar a los empleados sobre la reorientación de la 

misión institucional, lo mismo que sobre los cambios en las 
funciones de las dependencias y de sus puesto de trabajo. 
 

En dicha sesión se trataron los siguientes temas: 
 

 Accidentes de Trabajo. 
 La resolución 2346 de 2007 
 Fichas técnicas de las herramientas. 
 Tipo de dotación según la actividad a desarrollar. 
 Deberes y derechos del contratista y del contratado. 
 Deberes de las ARL al momento de ocurrir un accidente en 

el trabajo. 
 Reglas en la ejecución de actividades en la obra. 
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La resolución 2346 de 20078 se aplica a todos los empleadores, 
empresas públicas o privadas, contratistas, subcontratistas, entidades 
administradoras de riesgos profesionales, personas naturales y 
jurídicas prestadoras o proveedoras de servicios de salud 
ocupacional, entidades promotoras de salud, instituciones 
prestadoras de servicios de salud y trabajadores independientes del 
territorio nacional con la función de regular la práctica de evaluaciones 
médicas ocupacionales. 
Esta resolución nos habla de las evaluaciones médicas ocupacionales 
que debe realizar el empleador público y privado en forma obligatoria:  
 

 Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o de pre-ingreso:  
Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones 
de salud física, mental y social del trabajador antes de su 
contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que 
estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y 
perfil del cargo. 
 

 Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas:  
Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se 
clasifican en programadas y por cambio de ocupación. 
 
a. Evaluaciones médicas periódicas programadas: 

Se realizan con el fin de monitorear la exposición a 
factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles 
alteraciones temporales, permanentes o agravadas del 
estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o 
por la exposición al medio ambiente de trabajo. 

 
b. Evaluaciones médicas por cambios de ocupación: 

El empleador tiene la responsabilidad de realizar 
evaluaciones médicas al trabajador cada vez que este 
cambie de ocupación y ello implique cambio de medio 
ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a 
nuevos o mayores factores de riesgo, en los que detecte 
un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. 
 

 Evaluaciones medicas de egreso:  
Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se 
termina la relación laboral. Su objetivo es valorar y registrar 
las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de 
las tareas o funciones asignadas. 
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6. APORTE AL CONOCIMIENTO. 
 
6.1. Procesos de Contratación de personal. 
 

Basada en mi experiencia de trabajo durante estos 4 meses en EPM 
Ingeniería, a continuación, presento un flujograma (ver Imagen 17) 
que describe en detalle los pasos a seguir para la afiliación del 
empleado dependiente. 
 

 
Imagen 17.Procedimiento de afiliación a la seguridad social a un empleado dependiente. 

Para el caso de mi práctica empresarial, presento el flujograma 
específico (ver Imagen 18) con el desarrollo de cada uno de los 
procesos realizados para las afiliaciones al sistema de seguridad 
social:  
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Imagen 18. Procedimiento para las afiliaciones a seguridad social en EPM Ingeniería. 

 
1. En primer lugar se realiza la afiliación a la ARL correspondiente 

a la que se encuentre inscrita la obra, unión temporal o 
consorcio.  
 
Para el Proyecto Cepitá y Proyecto Girón, se encuentran 
inscritos en Positiva Compañía de seguros S.A, por lo tanto se 
debe ingresar a la página, www.positivaenlinea.gov.co, en la que 
se ingresa con el usuario y contraseña de la empresa para poder 
diligenciar el formulario de afiliaciones de trabajadores 
dependientes teniendo encuenta su cargo y salario mensual. 

 
Para el Proyecto Santos la afiliacion a la ARL fue con la 
Aseguradora de riesgos laborales SURAMERICANA S.A. Se 
accede a la página www.arlsura.com, en la que se ingresa con 
el usuario y contraseña de la empresa y se procede a diligenciar 
el formulario de afiliaciones de trabajadores dependientes. 
 

2. Continuando con las afiliaciones en un segundo momento se 
ingresa a la página del Fondo de Seguridad y Garantía 
(FOSYGA), http://www.fosyga.gov.co/, en la que se confirma y 
recolecta información sobre la EPS en la que se encuentra 
afiliado el empleado. 
 

3. En la página del Registro Unico de Afiliados (RUAF),    
http://ruafsvr2.sispro.gov.co/RUAF/Cliente/WebPublico/Consult
as/D04AfiliacionesPersonaRUAF.aspx se corroboran los datos 
de la EPS ya vistos en el FOSYGA y la entidad del AFP a la que 
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se encuentra inscrito el empleado. 
 

4. Despues de obtener la informacion correspondiente a la ARL, 
AFP y EPS se diligencia el fomulario de la caja de 
Compensación Familiar, Cajasan, y se hace el envío de este a 
las oficinas respectivas para que se realice la afiliación. 
 

5. De igual manera se debe diligenciar el Formulario de la EPS 
correspondiente al empleado, notificando a la entidad su 
afiliación e ingreso a nomina de la Empresa. 

 
6. En el caso en el que el empleado no sea una persona cotizante, 

se diligencia el formulario de la Administradora de fondos de 
pensiones Porvenir S.A., ya que esta es la recomendada por la 
empresa. 

 
6.2. Cotización de Materiales 
 

En el siguiente diagrama de frecuencia explico la metodología a seguir 
para el desarrollo de esta labor.  
 

 
Imagen 19. Procedimiento para la compra de materiales en EPM Ingeniería. 

 
La solicitud que se envía de forma escrita para informar al departamento 
de compras de la empresa distribuidora acerca de la necesidad de 
materiales o suministros cuenta con unos requerimientos de compra que 
van según las especificaciones de la compañía, la mayoría de formularios 
incluyen: 
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 Nombre del departamento o personas a la que se le solicita. 
 Cantidad de artículos. 
 Descripción del artículo. 
 Precio unitario. 
 Precio total. 
 Fecha de pedido y fecha de entrega requerida. 
 Firma autorizada. 

 
En este ítem establecí como principal conclusión que con una buena 
gestión de compras la empresa consigue ahorrar costos, tiempo y 
obtener beneficios empresariales directos, pues la gestión de 
compras y aprovisionamiento son decisivas para que la empresa 
tenga éxito o fracaso. Durante el desarrollo de esta actividad 
consolidé mis capacidades para certificar la adquisición de materiales, 
cumpliendo las especificaciones requeridas de calidad, tiempo de 
entrega, lugar, cantidad, precio, etc.  

 
6.3. Control en la ejecución y verificación de costos. 

 
Ejecuté esta labor en el Proyecto Cepitá durante todo el transcurso 
de la práctica. También tuve la oportunidad de desarrollar el cargo de 
Ingeniera Residente, siendo este un cargo para un profesional de la 
Ingeniería (o Arquitectura), con los conocimientos técnicos mínimos 
necesarios para velar por la adecuada ejecución de la obra en 
concordancia con los planos de proyecto, con las normas técnicas de 
construcción vigentes, con la planificación estipulada para la 
ejecución y, en general, con las condiciones acordadas legalmente 
con el Contratante de la obra en cuestión. Esta actividad fue 
especialmente importante para mi experiencia ya que me permitió, en 
el campo, conocer los materiales y equipos usados durante la obra 
(muchos de los cuales hasta ese momento sólo conocía por la 
ejecución de órdenes de compra). 
 
Para el control de costos correspondiente a lo presupuestado contra 
lo ejecutado sugiero le sea exigido al ingeniero residente de cada obra 
realizar anotaciones en la bitácora respecto a los materiales recibidos 
en cada uno de los proyectos para evitar así dificultades en el 
desarrollo de esta labor.  
 

6.4. Licitaciones. 
 

Según el Estatuto General de la Contratación de la Administración 
Pública (Ley 80 de 1993)9 la licitación pública es un proceso de 
selección utilizado por las entidades estatales mediante el cual se 
escoge a contratistas a través de una investigación de carácter 
público que se dirige a todas las personas potencialmente interesadas 
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en ejecutar un contrato, para que en igualdad de condiciones y bajo 
criterios garantizados por el pliego de condiciones, presenten ofertas 
entre las que se escogerá la más favorable.  
 
Por medio del siguiente diagrama (ver Imagen 20) explico los 
procesos que se llevan a cabo para una licitación pública. 
 

 
Imagen 20. Procedimiento de una licitación pública. 

Para poder celebrar un contrato con el Estado, la Cámara de 
Comercio emite un certificado, denominado el Registro Único de 
Proponentes (RUP), permitiendo centralizar la información de los 
proponentes y unificar las reglamentaciones relacionadas con el 
mismo.  
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Toda persona natural o jurídica y nacional o extrajera domiciliada en 
Colombia que pretenda celebrar un contrato con el Estado debe tener 
este registro, excepto en los siguientes casos: 

 Contratación directa. 
 Contratos para la prestación de servicios de salud. 
 Contratos de mínima cuantía. 
 Enajenación de bienes del Estado. 
 Contratos que tengan por objeto la adquisición de productos 

de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en 
bolsas de productos legalmente constituidas. 

 Actos y contratos que tengan por objeto directo las 
actividades comerciales e industriales propias de empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta. 

 Los contratos de concesión de cualquier índole. 
 Sociedades extranjeras que no tengan sucursal en Colombia. 

 
El RUP certifica al proponente en cuanto a su: 

 Capacidad Jurídica. 
 Capacidad Financiera. 
 Organización. 
 Experiencia. 
 Clasificación. 
 Tamaño de la empresa (micro- pequeña, mediana y gran 

empresa) 
 
Para la licitación pública de la entidad contratante el Acueducto 
Metropolitana de Bucaramanga, AMB, me correspondió armar, 
ordenar y organizar cada uno de los documentos requeridos para la 
presentación de la propuesta, clasificados en documentos de orden 
jurídico, capacidad financiera, experiencia y presupuestal. 
 
Enumeraré los documentos que me correspondió anexar a la 
propuesta para poder presentarse como Proponente de dicha 
licitación, que de igual manera son los documentos que se deben 
presentar en la mayoría de las licitaciones públicas. 

 
2. Orden Jurídico. 

 Carta de presentación de la propuesta. 
 Certificado vigente de constitución, existencia y 

representación legal. 
 Inscripción en el registro único de proponentes (RUP). 

Este con una vigencia menor a 30 dias de la fecha del 
procesos de licitación. 

 Garantia de seriedad de la propuesta. 
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 Poliza de cumpliento. 
 Poliza de civil extracontractual. 
 Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría 

general de la república. 
 Certificado de antecedentes disciplinarios de la 

procuraduría general de la nación. 
 Certificado judicial. 
 Registro Unico Triburario (RUT). 
 Documento de identidad. 
 Certificación sobre el cumpliento de las obligaciones de 

seguridad social y pago de aportes parafiscales. 
 Copia de la tarjeta profesional y certificación de 

vigencia (Copnia). 
 Diplomas de los estudios realizados del ingeniero (si 

los piden). 
 Carta consorcial o documentos de constitución, si para 

dicha licitación se desean unir dos o mas ingenieros 
para la conformación de una unión temporal o 
consorcio. 

 Estados financieros del año actual, con la tarjeta 
profesional del contador y su certificado de 
antecedentes. 

 
3. Capacidad Financiera. (Cada una de las cifras relacionadas en 

este item se encuentran en el RUP del proponente). 
 

 Índice de liquidez 
 

ݖ݁݀݅ݑݍ݈݅	݁݀	݁ܿ݅݀݊ܫ ൌ
݁ݐ݊݁݅ݎݎ݋ܥ	݋ݒ݅ݐܿܣ
݁ݐ݊݁݅ݎݎ݋ܥ	݋ݒ݅ݏܽܲ

 

 
 Índice de endeudamiento (IE) 

 

݋ݐ݊݁݅݉ܽ݀ݑ݁݀݊݁	݁݀	݁ܿ݅݀݊ܫ ൌ
݈ܽݐ݋ܶ	݋ݒ݅ݐܿܣ
݈ܽݐ݋ܶ	݋ݒ݅ݏܽܲ

 

 
 Capital de trabajo. 

 
ܶܥ ൌ ݁ݐ݊݁݅ݎݎ݋ܿ	݋ݒ݅ݐܿܣ െ  ݁ݐ݊݁݅ݎݎ݋ܿ	݋ݒ݅ݏܽ݌

 
 Razón de cobertura de intereses (RCI). 

 

ܫܥܴ ൌ
݈ܽ݊݋݅ܿܽݎ݁݌݋	݈݀ܽ݀݅݅ݐܷ
ݏ݁ݏ݁ݎ݁ݐ݊݅	݁݀	ݏ݋ݐݏܽܩ
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 Patrimonio. 
 

݋݅݊݋݉݅ݎݐܽܲ ൌ ݈ܽݐ݋ܶ	݋ݒ݅ݐܿܣ െ  ݈ܽݐ݋ܶ	݋ݒ݅ݏܽܲ
 

 Capacidad organizacional. 
 

݈ܽ݊݋݅ܿܽݖ݅݊ܽ݃ݎ݋	݀ܽ݀݅ܿܽ݌ܽܥ ൌ 	
݈݀ܽ݀݅݅ݐܷ

݋݅݊݋݉݅ݎݐܽܲ
 

 
 Capacidad residual (formatos que son enviados en la 

misma licitacion). 
 Rentabilidad del patrimonio. 

 

݋݅݊݋݉݅ݎݐܽܲ	݈݁݀	݈ܾ݀ܽ݀݅݅ܽݐܴ݊݁ ൌ
݈ܽ݊݋݅ܿܽݎ݁݌݋	݈݀ܽ݀݅݅ݐܷ

݋݅݊݋݉݅ݎݐܽܲ
	 

 
 Rentabilidad del activo. 

 

݋ݒ݅ݐܿܽ	݈݁݀	݈ܾ݀ܽ݀݅݅ܽݐܴ݊݁ ൌ 	
݈݀ܽ݀݅݅ݐܷ

݈ܽݐ݋ܶ	݋ݒ݅ݐܿܣ
 

 
4. Experiencia. 

La entidad contratante requiere como experiencia un 
mínimo de condiciones, que van desde requerimiento 
generales hasta requerimientos específicos, los cuales 
son adecuados y proporciales al objeto del contrato a 
ejecutar, donde se certifica que el contratista que cuenta 
con experiencia suficiente para en la realización de 
labores iguales o similares al objeto contractual del 
contrato a ejecutar. Se busca que quienes formulen la 
propuesta sean oferentes que gracias a su experiencia 
cuente con solidez, posicionamiento, y permanencia en el 
mercado.  

 
Sera necesario mostrar los contratos con los cuales se va 
a dar certificación de la experiencia para realizar el 
proyecto, los documentos a presentar en este caso son:  
 
 Registro Unico de Proponentes (RUP). 

 
 Licencia de la licitación: 

 Acta de liquidación de la obra o acta de recibida 
satisfacción. 

 Certificación. 
 Sábana de la obra, es decir, donde se 

encuentran las cantidades que se ejecutaron.  
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 Si esta obra se realizó con algun consorcio o 
Unión Temporal será necesario presentar el 
documento consorcial de dicha obra. 

 
5. Analisis presupuestal. 

 Presentación del análisis de precios unitarios (APU). 
 

6.5. Actualización de la información de Higiene, Salud y Medio 
ambiente (HSE). 

 
Los programas de inducción-reinducción y orientación de personal, 
forman parte de un proceso progresivo de formación y aprendizaje, 
indispensable para el desarrollo humano en la entidad y para que ésta 
pueda cumplir adecuadamente su misión. Mediante la inducción se 
busca facilitar a los nuevos empleados su proceso de integración a la 
cultura organizacional, que ha de originar productividad y satisfacción. 
La reinducción pretende actualizar a los empleados en relación con 
las políticas social y ambiental y reorientar su integración a la cultura 
organizacional. 
 
Con los programas de inducción-reinducción y orientación de 
personal se logra tener un personal más productivo, satisfecho y 
comprometido con la misión y las políticas de la empresa, generando 
así sentido de pertenencia y compromiso con la Institución. 

 
En la visita de obra realizada, aprendí muchos de los aspectos de 
seguridad social que desconocía, los cuales tiene mucha importancia 
para mi inicio de vida profesional, debido a que son temas básicos a 
tener en cuenta durante la ejecución de un proyecto civil. 
 
Entre los ítems más importantes están:  
 Tipos de accidentes catalogados como accidentes laborales. 
 Deberes y Derechos del contratado y del contrante. 
 Fichas técnicas de las herramientas. 
 Dotación según actividad en desarrollo. 
 La Resolución 2346 de 2007 

 
El desarrollo de esta actividad es de gran importancia para el 
empleador debido a que se debe tratar de prevenir la mayor cantidad 
de accidentes laborales que puedan ocurrir. Por tal motivo, el 
Ingeniero Enrique Pico Merchán cumple a cabalidad cada uno de los 
aspectos básicos de esta actualización, los cuales son: 

- Los diferentes tipos de exámenes. 
- Charlas. 
- Dotación. 
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La remisión a los exámenes médicos de ingreso, periódicos o de retiro 
de cada empleador se encuentra a cargo de GELA S.A.S (Grupo 
Empresarial Laboral), empresa con la que el Ingeniero realizó un 
contrato de prestación de servicios en el área de recurso humano. 
 
Por otro lado, respecto a las charlas o conferencias de inducción o 
reinducción se encuentran a cargo del Abogado Juan Carlos Muñoz, 
quien se encarga de programarlas, organizarlas y dictarlas en las 
diferentes etapas del proyecto en las que sea necesaria. 
 
Finalmente el ítem de la dotación, siguiendo lo estipulado en el artículo 
230 del Código sustantivo del trabajo10, el ingeniero suministra cada 
4 a 6 meses, de forma gratuita, un (1) par de zapatos y un (1) vestido 
de labor al trabajador. La dotación anteriormente nombrada solo es 
entregada a aquellos empleados que tengan una remuneración igual 
o inferior a dos (2) salarios mínimos vigentes.  
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 
 La afiliación de los trabajadores al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud (SGSSS), Sistema de Gestion de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), y Sistema General de Pensiones y Cesantías (AFP) 
es un requerimiento de ley que garantiza el bienestar de los trabajadores 
y sus familias, y provee garantías al empleador para responder en 
eventos de enfermedad o accidente de sus empleados. EPM Ingeniería 
sigue estrictamente la normatividad vigente en esta área.  

 
 El direccionamiento de las cotizaciones de material al control del 

presupuesto, genera un mejor gasto y optimiza el desarrollo de los 
proyectos en una empresa de construcción. 

 
 Para poder presentar una licitación pública se debe contar con unos 

requerimientos exigidos en el pliego de condiciones y contar con una 
larga experiencia en contratos públicos relacionados con el objeto 
contractual. 

 
 El seguimiento de la ejecución de una obra es una actividad de vital 

importancia ya que permite el control del cronograma de items 
programados para garantizar el adecuado desarrollo de los mismos. 

 
 La importancia del control de costos en EPM Ingeniería se basa en llevar 

el registro de cada material, item o fase de la construcción, haciendo 
seguimiento del proceso en ejecución, controlando el presupuesto 
planificado contra el presupuesto ejecutado para tener un desarrollo 
eficaz y eficiente en el menor tiempo.  

 
 Es recomendable que los estudiantes que realicen prácticas 

empresariales investiguen y conozcan acerca de los reglamentos y 
procedimientos internos de la compañía donde van a trabajar. Esto 
facilitará el desempeño laboral de los  practicantes. 
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